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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 135-2013-ANA

Lima, 9 de abril de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 997, se crea 
la Autoridad Nacional del Agua como organismo público 
adscrito al Ministerio de Agricultura, responsable de 
dictar las normas y establecer los procedimientos 
para la gestión integrada y sostenible de los recursos 
hídricos;

Que, según el artículo 17º y 23º de la Ley de Recursos 
Hídricos, Ley Nº 29338, la Autoridad Nacional del Agua 
cuenta con Autoridades Administrativas del Agua como 
órganos desconcentrados, a través de los cuales ejerce 
presencia a nivel nacional;

Que, mediante la Sétima Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, 
se ratifi có la Resolución Jefatural Nº 546-2009-ANA, que 
aprueba la delimitación de los ámbitos territoriales de los 
catorce (14) órganos desconcentrados de la Autoridad 
Nacional del Agua, entre ellos la Autoridad Administrativa 
del Agua Mantaro (Código X) con un área de extensión de 
34 363 Km2;

Que, el artículo 35º.1 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, establece 
que la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el 
país a través de órganos desconcentrados denominados 
Autoridades Administrativas del Agua, que dirigen en sus 
respectivos ámbitos territoriales, la gestión de los recursos 
hídricos, en el marco de las políticas y normas dictadas por 
el Consejo Directivo y Jefatura de la Autoridad Nacional 
del Agua;

Que, el artículo 38º del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, establece 
que la Dirección de la Autoridad Administrativa del Agua, 
es el órgano ejecutivo de la Autoridad Administrativa 
del Agua encargado de conducir los procesos técnicos, 
jurídicos, presupuestarios y administrativos relativos a la 
gestión multisectorial del agua en su respectivo ámbito 
dependiendo jerárquicamente de la Alta Dirección;

Que, a fi n de garantizar el adecuado funcionamiento 
de la Autoridad Nacional del Agua, resulta necesario 
encargar las funciones de la Dirección de la Autoridad 
Administrativa del Agua Mantaro;

Que, conforme lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, la Jefatura de la entidad 
está facultada transitoriamente, para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de las Autoridades 
Administrativas del Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en 
el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar, a partir del día 11 de abril de 
2013, las funciones de Director de Autoridad Administrativa 
del Agua Mantaro (Código X) al Ing. VICTOR MANUEL 
SEVILLA GILDEMEISTER.

Artículo 2º.- Las Administraciones Locales del Agua 
del ámbito de la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro, continuaran ejerciendo la función de primera 

instancia administrativa, por un plazo de hasta ciento 
cincuenta (150) días naturales computados a partir del 
día 11 de abril de 2013, en el que se deberá concluir 
con el proceso de implementación de dicha Autoridad 
Administrativa del Agua.

Artículo 3º.- Los costos que irrogue la encargatura 
señalada en el artículo 1º de la presente Resolución 
Jefatural afectaran al presupuesto del Pliego Nº 164: 
Autoridad Nacional del Agua, Meta Nº 95 Autoridad 
Administrativa del Agua X - Mantaro.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 136-2013-ANA

Lima, 9 de abril de 2013

VISTO:

El Informe Nº 158-2013-ANA-OA-URH, de la Unidad 
de Recursos Humanos de la Ofi cina de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, las 
Administraciones Locales de Agua son unidades orgánicas 
que administran las aguas de uso agrario y no agrario en 
sus respectivos ámbitos territoriales;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 777-2011-
ANA, se encargó las funciones de la Administración 
Local de Agua Chili, al señor Alfredo José Llaja 
Chávez;

Que, de acuerdo al Informe del visto, el citado 
funcionario hará uso de su descanso físico del 08 al 22 
de abril de 2013, siendo necesario cubrir su ausencia a 
fi n que el normal desarrollo de la unidad orgánica antes 
mencionada no se vea afectada;

Que, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), aprobado por 
Decreto Supremo Nº006-2010-AG, la Jefatura de la 
entidad está facultada transitoriamente para encargar 
mediante Resolución Jefatural las funciones de las 
Administraciones Locales de Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en 
el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar temporalmente, con efi cacia 
anticipada, a partir del 08 hasta el 22 de abril de 2013, 
a la Ing. CARMEN GABRIELA VERA PORTOCARRERO, 
las funciones de la Administración Local de Agua Chili, en 
adición a las funciones de su Contrato Administrativo de 
Servicios suscrito con esta Autoridad.

Artículo 2º.- Precísase, que al término del encargo 
de funciones a que se refi ere el artículo precedente, 
el señor ALFREDO JOSÉ LLAJA CHÁVEZ, continuará 
ejerciendo las funciones de la Administración Local de 
Agua Chili.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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